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SUPLEI\/!ENTO AL NUMERO 3893

Ing, Leandro Rovirosa Wade,
r,

GOBERl\l;\DOP. CONSTTL. DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO,
A SUS HABITi;'NTES, SABED:

Q¿t~ el H. Congreso del Estado s;::;: ha S'.Jrvido dirigirme lo siguiente:
La H. XLIX Legia'atura del Estado Libre y Soberano de Tabasco, en uso de

las facultades que ¡le confiere el ar tícu.o 36 en sus fracciones I y XXXIX de la
ConstiluciónF'oj]"ca del Estado, ha kn:ido a bien expedir el siguiente:

Decreto Número 187 1
ARTICULO UNICO.-Se autoriza al H. Ayuntamiento Constitucional de' muni

cip.o del Centro, para que enajene en ¡la cantidad dé, $ 22,240.00 (ve.ntidos mil dos-
cientos, cuarenta pesos 00/100 M.N.) un predio urbano municipal ubicado enJa ca-
l.ie Revolución de 13 Coonia Atasta de Serra de, este municipio, con superficie de
278.00 metros cu adrados en favor del C. Cclso Ortíz Ramírez, bajo los linderos si-
guientes: Nortc, en 9.27 metros con callejón s.n nornbre: A1 Sur, en 10.00 metros
con René Esquive' Vázqucz: Al Este, 29.15 metros corr Eduardo .Iiménez Bautista y al
Oeste, en 29.20 metros con callejón sin nombre. .

TRANSITORIO.

UNICO.-Esti2 decreto surte sus efectos legales a partir de su publicación en
el Periódico Oficial del Goberno del Estado.

Dz:cL; _'1 el Sa ón d:" Sesiones del Peder Legislativo, en la Ciudad de Vii'Iaher-
masa, Cap' tal de! Estado ele Tabasco, a los treinta días ck: mes (1:'::' octubre del: año de
mil novcce n.os setenta y nueve.-Lic. José Ms rced.es Herrián dez Ncudia. Dip. Presi-
dCl1lc.--EnnqucFernándcz Ve'raud González, Dip. Secrctario.-Rúbricas.

P:,!" ¡"11t() marido '~,·C' irn¡nr'¡rn"pT1b'1'nnc' circu!e \' '-'C1(, el/' ,"¡ (1,1);,-10 cumpl i-.J.. ~. _,-tA'" • ;. .t __l .•. l ....., .. ' •. _..•. l- ~ .l..~.:..'-1., ~.j. ",,".:.lA., '-" "..•. - ~.- __ _ '_' ~. ~.'--- "-' •. l..-,,--- 1.... L.·

E:':ryclWO en el Palacio del Poder Ejecutivo, en lia Ciudad de Vilaherrnosa.
Cap 't.J (':: re t2-d) de Tabasco. a I]OS di¡::cinuJvi¿' días del mes de noviembre del año
de mil 1Le\. e tes seten La y nueve.

ING. LEANDRO ROVIROSA WADE.
El Sc::retar'o l):n:ral de Gobierno,

LIC. Sh<LVAD01~ J. NEME CASTILLO.
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!::::::Jado Mixtc de Primera Instancia del
Sétimo Partido Judicial del Estado.

Huímangulllo, Tab.

EDICTO

Sres. Félix, Fortunata, Emilio y Ricardo
Ramos Sánchez.
Donde se encuentren.

Que en el expediente civil número ....
169/979, relativo al Juicio Ordinario Civil
de Prescripción Positiva, promovido por
la señora Rosa Flores Sánchez, en contra
de los señores Félix, Fortunata. Emilio y
Ricardo Ramos Sánchez, se dictó un acucr
do que a la 'erra dice:

AUTO DE INICIO.- Juzgado Mixo
de Primera Instancia del Séptimo Part.k'o
Judicial del Estado. Huirnanguillo, Tab; s-
co, 4 cuatro de Diciembre de 1979, mil no-
vecientos setenta y nueve. Por presentada
la señora Rosa Flores Sánchez, con su es-
crito de cuenta, documentos y copias sir.t-
ples que acompaña, se le tiene promovien-
do en la vía Ordinaria Civil Juicio de: Pres-
cripción Positiva, nespecto de un predo
rústico ubicado en la Primera Sección de
la Ranchería Tierra Nueva de este Mpio., cor.s-
tante de una superficie de veintisiete hec .á

reas, veintiocho aneas y cncuenta y ocho e il1

tiáreas, den tro de los siguien tes linderos: al
Norte, mul dos cientos cinco metros, ccn
propiedad de César Limón; al Sur, rr il
ciento setenta y cinco metros, con Cresccn
cio Ramos; al ES1J::",doscientos veinticin:o
Metros con Ernesto Pa'rna: y al Oesc,
doscientos treinta y seis metros, con e11 i\_
rroyo Limón y en contra de los señores F~·
lix Ramos Sánchez, Fortunata Ramos S; n
chez , Emilio Ramos Sánchez v Ricar. o
Ramos. De conformidad con 10"d.ispues o
por los artículos 1135, 1136, 1152, 1156 Y
relativos del Código Civil vigente en el' F 3-
tado y los ar tícuéos 254, 255, 257, 258 c- .:;1
Código de Procedimientos Civiles, se adni-
te la dernanda eu la vía y forma propu s-
t a: fórmese expediente y regístrese en .~~
Libro de Gobierno bajo rel número que e
corresponda y dése aviso de su inicio a a
Superioridad. Con las copias simpnes ex' j-

bielas, córrase tr'as larlo 3. 'os dcrnandad.
pe-ro toda vez que la promovente rnanifí cs
ta que los de.mandados Féiix Ramos S{ 1·

chez, Fortunata Ramos Sárichez , Erni. o
Ramos Sánchez y Ricardo Ramos, son ('e
domicilio ignorado, se ordena su notific.i-

ciónpor medio de edictos que deberán pu
blicarse tanto en el Periódco Oficial de]
Estado, como en el Diario de Tabasco que
se editan en la ciudad de Vi/lahermosa, Ta
b2SCO, de acuerdo con ]0 d ispue sto por los
art.iculos 121 fracciones 1 y II Y 616 del
CócliLW de Proccrnicnt os Civii'es del Esta-
do, s-in que haya necesidad de acreditar el
dorncilio ignorado por tratarse de perso-
Iras inciertas. haciérido'es saber que debe-
':U'-l 0Jc preseruarse ante este Juzgado a re-
cibir las copias del traslado en un térrni-
:,0 que no excededcr á de *s:C'nta días a par
[ir de la última publicación de los edictos.
apercibidos que de do hacerlo así, se les
tendrá por confesas urcsunt ivamente de los
hechos -re!aclon.ldo ' en la demanda; que
izualrnente deberán de s.:::üa¡1ardomicilio
c11 esta ciudad para oír y recibir notifica-
ciones y que :;;mcaso de no hacer!o, las sub
~~c~:uentcste surtirán efecto por medio de
las ilistas de acuerdos que se fijan en los
estrados de este Juzgado. Gírese atento ex
harto al C. Juez Segundo d.::,Primera Ins-
tancia de 10 CiViJ de la ciudad de Villaher-
rnosa, Tabasco, solicitándole notifique y
emplace al C. Director del Registro Púbhi-
co de la Propiedad y del Comercio, con
domiculio conocido en aquella ciudad, em-
plazándoo con as copias simples de' IIa de-
manda v sus anexos. Tomando en conside-
ración que la pr ornoverite no señala domi-
cilio en esta ciudad para oír y recib ir no-
tificaciones, estas k:: surtirán efecto por
medio de cédulr.s que ~;'':fi ia en Jos estra-
dos de este Juzgado. Not if íquese y cúm-
plase.- Así 10:lcordó, mandó y firrna e!
ciudadano Licenciado Manuel Pinto Miel'
v Concha, Juez Mixto de Primera Instan-
~:;a, por ante el Primer Secretario Judicial
(lB" Alfonso Acuña Acuña, que autoriza.-
Doy fé.- Dos firmas ilcg¡h~es.-Rúbri.
caso

lo oue h'F·' del conoc imento de 10s_.~, .l ~ .~.._{....iz :' \..-. - U_ ..

interesados nar.: jos filie!.; v efectos kga·
les corn':~pGnJiC:l"lü:;s,

Huimangu illo, Tab., Diciembre 4 de 1979,

El Secrctar io Judicia' "B"
Alforis o Acuña Acuña.
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